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Los Vocales de este TribunalfigUr~IiOm:1n'ad~en el orw

den que señala el número prlniero· de la Orden de 30 .de· mayo
de 1966.

Lo digo a V. L para su>conoeliniento y efectos.
DioB guarde a V. l. muchosafios.
Madrid, 19 de abril de 1971.

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directar general de Universidades e .Investigación.

ORDEN de 20 de4brU-de 197JpOr'zaquesenomw

bra el Tribunal que." h.".d:e jU2flare:lCO~rs&opos!
dón, a la plaZa de 'Profesar- agreYiU!oae «GeOdmti~

mica externa e _HidToge()logfa~'~ -láF:acultad '(te
Ciencias de la Universidad de Salamanca.

TImo. Sr.: De conformidad ,'_ con IQ,dispuesto'etl: 1ii.sordenes
de este Departamento de 30 de :mayo y25 de-juniQ de: 1966.

Este Ministerio ha resUelto' nombrar el ·Tribunalque ,ha ,de
JUZgar elco-ncurso-oposición -anunctado por Or<:te~ deJ3 :de junio
de 1970 -(<<Boletín' Oficial del Estl\do»-deI,21-:dejul1o),para la
provisión. en propiedad de laPlazarle .rrotesQr$;grf}g,adode«Geo~

dinámica externa· e Hfdrogeologla» dela,FacultEtod,t.Ie'Cleneias
de la Universidad de Salamanca,. ,qJJ.é'est~á',eoI}stit1JídO-€n la
siguiente :forma.: '

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio A1Inela Samper.
Vocales:
Don Luis SOlé saba.ns, ,don ManueLJu)lvert CasagusJjja, don

Antonio Arribas Morl:j:no y don JoSé María,F'uste, 'Cas:~, .Cate-
drátiCOS de la Universidad de Barcelona,· Oviee1o, 'Sabunanca .y
Madrid, respectivamente.

preside-nte suplente: Excelentislnio señOJ::' doJi'JoséMa,ría Rios
Garela.

Vocales suplentes:
Don Eduardo Alastrue ,Castillo, don Manuel Al1a~;na,doña

Purificación FenoU Hácll~AILy d<m Alfredo' s.. an Miguel ..Arrib~,
Catedrático de la. Universidad de.Madrid el Wimeto,y., .elsegun~
do, de la de. Barcelona el euarto y ·Pr()fesora·agn~gada-: de' Sala
manca la.' tercera.

Los Vocales de este Trlbunaltlgtiran nombrados, M el. orden
qUe señala el númeroprimerodelaOrden de304~ma.yode 1966.

Lo digo a V. L para su .conocimiento y. efecto&.
Dios guarde B.' V;' l .. mucllos.afíos. .
Madrid, .20 deabri'l. de 1971.

VJ:I,!,ARPALASI

Ilmo. Sr. Direc~r geD.e1·al de Untv:ersidades.e.lnvest1g~6n.

ORDEN de 20 de "Ora a¡, 1I1t). "or laqUe $e """'.
bra el Tribunal que h(¡ de jU?{Jarek:concufsO-oposl
ctón a la' plazadePro!est:lTagr:~gad4·de·~_ElectTotf»
nia y Automática». de la Facultad de< Cji?nciasde
la Universidad de·Vapadoli(t.

TImo. Sr.: De con!ormidadcon'lo-dti;pu~stoen:las ordenes
de este Departan¡ento de 30. demaS\I'Y 25 (ieJuniQ,d_e,l:966,

_Este Ministerio ha resuelto nomb¡Brel Tri~CIue'hade
juzgar el eoncurso-o~eiónanunc1ad,o,por Qrden de: 13 qemay.o
de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21)(ie JutüoJ;P8J.'a, la
provisión en propiedad de la· Plaza de:Profesor:'~%tadOd,eiCElec
trotecnia y Automática» dé-la Pa.culta.d de Ciencia.sde,JaUflíver
sidad de Valladolid, que estaráC9~ltufdoeIlJa$1gW~n.te.fQrma.:

. .' . '. .' .... . .. .....t
Presidente: Extelenttsimo sefioi"don, Justo Mañas Dlat..

Vocales:
Don SalvO(ior VeJayOll Hermida, <i<)n Maximino RQdrigljez JTI·

da!. don Vicente AleixandreCampos y don .ROge'.. lioBegoVi& To
rres. Ca.tedrático. de la Unlversidaci de Ma<irld' elprinlero y:el
segundo, de la de Valladolld"el·terCEtt'O·Y; de,la:Escue1a':J:'~cni-ca
Superior de Ingenieros de TeleC011l~eación-de1.1:IJ.dt1'd,.elcuarto.

Presidente suplente: Exce1entis1liio' sefior don: .JOSé .Garc:ia
8ante:unasea

Vocales suplentes:
Don Antonio Clvlt Breu. don JOSé MarIaCodlI!a \7ij1l>J;d<Ul·

Juan Ayala Montaro y don Ma.ri~oMens.doRódrígue~'Catedrátl
co de la Universidad de sevilla, ~arcelona..:VaU6:d()lid.'y~o!e-
soragrega.(o de Madrid, respectivamente. ..•.•...... -',

Los Vocales de este Trihuna.lfiguran.nombradO~ell.el-o,rden
que señala el numeroprimerode la Orden deatl:de Illá:yo de 1966.

Lo digo a. V. l. para su. conocinlientoy ,efectos.
Dios Iinlarde a V. I~ m1.1Cbos añfJ&_ .... :
MadrId, 20 de abrlJ de 197L

VlJt,¡,AR PALASI

Ilmo. 5r. Director general de unirerSldades.~:mwstlj¡tlclóll.

RESOLUCJQN de la DireCCión General de Bellas AT
tes por la que se Jiace' pública la ltsta provtstonal
de aspirante:s:admltú;to.í lIexclutdos a la oposición
de una plaZa.aeConservaaor en el Museo Provincial
de Cáceres.

Convocada oposición. para.cubrit .una .plaza de eonSei-vador
en. el Museo Prov:nciEtl de Qáceres por Orden ministerIal de
4 de febrero del' ootne,nte afl0, <<<Bpletin Oficial del Estado» de
2 de marM) y ·tern:nn,ado el plazo ctepresentaciÓ1l de instanclas
a que !mcE' referencia la norm,a· 'l' cte la Dlfmcionada convocatoria,

Esta; D.i::-ec;;¡on Generálha teni<io&' .b~en disponer que se haga
pública la. lista de_...aspirant.es que,eúIl carácter provisional, han
SIdo admItidos ·'0' exclLÚdQe a.·lacltada .oposición.

Opositorescutmitidos

Don ~lguel Belt.ran Lloris.
Don Jorg~Ju~,EiroaGare1a.

Dofia Ca.talina .Enseña.tEn.señat.
Doña MaríaPHar. CristillJiFa,lcÓn Pérez.
Don Fernando Fe1':nandez Gómez.
Don Francisco GuS1 ,Je-ner.
D0I'1. Manuel Antoni<fMartin Bueno.
Doña Rosarto'NavarroSáeZ.
Doña Ana':MariaPuj()lPulgvehL

Opositorexcl#ido

Oon José Luis Na-V~L6~z.~l19telleracredttado haber
realizado ,el año d,e' prácticas_pr'ofe;siortalesquepreviene el ar

. ticulo tercero. del Decreto.de23 de41ciembre de' 1964.

Se cóticedeun. plazo <le diez dfas:~_qpos1tor excl1Údo para
la justifieac1qndel citado_r~uisitQ;

Pod.tánpresentarse"coI1tra·esta'>:Resoltición, dentro del plazo
de quincedía...... la.s recla.tnli:CionesQue estableeeel articulo 21
de la Ley de Proce<iinúentoAdministra.t1vo.

Lo digo a V. S. para~uconocimiento,Y demás efectos.
Dios guarde a- V.S.
Madrld,19 de abrUde19'71.~ElPirector'general, Florentl.no

PérezEmbld.

Sr. Jefe de la sección déMus~s y EXPQsiciónes.

RESOLUClON de la Dirección Ge1leral de Un/ver·
s!dades,eInvedigacwnre!ere:nU al concursante ad
mitidoal concursoae'acce80>par4 la provisión de
la catedra de'~QutmIOO tinaliUca» .de la Universidll<l
de LaL{Jgu1l4.

De conformidad ,con lo'd~spu~~en la nOrm&cua.rta. de la
Orden dé- 28 de'mayod~11MJ9; .

Esta_1JltecciÓ1l QeilerEi.l.ha resueltodeclara.r· a.dm1tldo a.l con·
curso· de.accesoentreProt~rea·~·.de Universidad, con·
vocadopor ,ardeIl '-de _Z4,defebreró de. .. 1971 (<<BOletin Oficial
del Estadi;l» de '18 de febrero'); Para la :proylSiónde la cátedra
de- «Quimie~.analítíea.,.de la Facllltad: deCiencli\S ,de la Univer·
sidad de La Laguna al siguiente a.spirante:

Don Jes1is' Hern.'áÍldez· Méndez.

Lodi~oa.V.!$.pa.ta'$UCOI1oCilnientoy, efectos.
Dios guarde ay., S.' mucho¡ lLfios.,
Ma4ríd22 de"abrU~, J971.-.-El]jirector general, por dew

gació~el 'subdlr~ ··gener~~prancis~.Hernández...TejerO;

Sr. Jeted.e :laSección ~de.GeSti:ón:de P~sona.l de Enseñanza
Universltat1a.

RESOLOC!ON deta Dirección General deUnlvers!
@.dese _Inves(4gactónpm;.laqu.e se,c1e8igna el Tri·
bunalqtte:, ha" juzgar :lo~61er:cfcios,del concurso
oposición (,llapla:Za del {/TUpO XV de Profesor adjunto
en la Escuela,TécJtfc(tSu:perlor de lngemer08 de Ca,..
mtno$, Ca'f~ l',Pm:r:os, lte.. ,Jf:Ofrtt!.

Por Ordep; de 11 'l1eeI),ero' qel971 (<<BoletinOticiaa detEstadO))
del 8 defebterO)se;co~v()CÓ'concurS<rOPoSic16n'p8I'a proveer una
plaza: dePi'.oréSQr -AdJtintO'de}a. Esclf.eia Técn1ba Superior de In
genÍeros'de,qun1nO~'C~alesyPu~tosde 'Maidr1d, adscrita a
laensetíanzadel grupo XV••Geotecnla y Clmlentos», habiéndose
public8,dolllJt.stáde a.splrJ3,Ilt:.es:a.din1tidoSpor Resolución de 24 de
marzoú1t.i.rn9 J«Bolet1110fic1aJ.,delEst&do~del 12 de abril).

Para4ar:eumplimiento "'11; 10 prevenido 'en el articulo quinto
d~ la 01'dend~12de """ZO de llH!4 (<<l3Qleti.nOtiC\lll·deJ Estado»
de131). pOr la. .. que· se- ap1"U~pa el Reglamento del ooncurso-oposi
ciónpara.· elnornbramJe1:lto ,de Proferores adjuntos de Escuelas
'I'écnicas, I{ en WIOde..I'" fllCultades que le están conferidas,

Esta Direooipn .Gen,~a1"~resu(}lto nombrar el· Tribunal. que
.. contlnuaclónaelndlCjliy 11\1!> hailrá.de J~"" loa ejerclclos del
referIdO _-o¡lO$lc\6í1:.
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Grupo xv? «Geoteenia JI Cimientos»

Titula.r:

Don Fernando Oliveros Ríves.
Don José Antonio Jiménez Sa.las.
Don Enrique Balaguer Camphuis.

Suplente:

Don Florencio del Pozo Frutos.
Don Francisco J. Goíoolea. Zala.
Don J<>sé A. Torroja Cavanillas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1971.-El Dir€.etor general, P. D., el

5ubdir~tor general de Personal, Francisco Hernández Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal y Ordenación Aca
démica de Enseñanzas Técnicas.

BESOLUCION del Consejo Superior de InvestIgacio
nes Cientfjicas por la que se convoca concurso-opost
dón para cubrir plazas ae Colaboradores ctentijicO$
de dicho Organismo.

8e convoca una plaza. de Colaborador científico en la plantilla
d.el consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad autó
nóma, organismo central, de acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo 2. 1, del artículo tres del Decreto 1488/1970, de 21 de
mayo, por el que se dictan normas sobre el personal del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas. y cumplidos los requisi
tas que determina el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se re
suelve cubrirla de acuerdo con las Siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

se convoca una plaza de Colaborador científico en la especia
lidad de Historia Moderna, adscrita al Instituto de Historia «Je
rónirno Zurita». Madrid.

La piaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a
las normas aprobadas por el Consejo Superi >T de Investigaciones
Científicas sobre su personal, y estará dotada con el sueldo y
demásem.olumentos que figuran en el presupuesto de gastos del
Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el ¡:dstema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme
se detalla. en la base 6.

. 2. Requisitos de los candidatos

Para. ser admitidos a este· concurso-oposición será necesa.rio
reUillir los siguientes requiSitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
c) Estar en posesión de título de Enseñanza Superior univer

sitaria o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos siguientes:
1. Acreditar una dedicación mínima de dos años a tarea,.<;

1nv stigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior. becario. doctorando o
situaciones sim11ares.

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer en situación de activo a ningUn Cuerpo de

funcionarios de la Administración Central. Institucional o Local.
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar po
sesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber Sldo separado mediante expediente dIsciplinario
del servicio del Estado o de la Administración InstitUcional o
Local, ni hallarse inhab1l1tado para el ejercicio de funciones pú
blicas. <

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentM del· servicio Social de la MUjer que bastara que se haya
cumplido cuando ,finalice el plazo señ8J.ado para la. presentación
de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tornar parte en este ooncurso-oposición presen
tarán solicitudes, dirigidas al Presídente del Consejo Superior de
Investigaciones Cit"ntíficas, en las que expresamente se mani
fieste 10 siguiente:

a) Reunir todos los requisito.<=- exigidos· por la convocatoria.
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata

miento a los PrmcIpios Fundamentales del Movimiento Nacionai
y d~más Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, Si desean acogerse a los benefI
cios de la Ley de 17 de julio de 1917 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

La. soUcitud deberá acompañarse de una certificación acadé
mica personal, con expresión. detallada de las califica:ciones obre.
nidas y techas en que fueron aprobadas todas las asIgnaturas, y
de un «curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1. Formación académica.
2. Actividades dócentes.
3, Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías. otras pu
blicaciones).

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6, C0nocímie-nto de idiomas justificado documentalmente.
7, Participación en congresos científicos, seminarios, colo

quíos, etc, (internacionales. nacionales).
8. Otros méritos de carácter científico- y técnico.
El plazo de presentaci'ón' de las solicitudes será de tt:ein~ días

hábiles, contados a partir del .siguien.te al de la publlcaclOn. d.e
esta convocatoria en el «Boletm OfiCIal del Estado». Las SOllCl~
tudes se presentarán en el Registro General del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (Serrano, 117, Madrid, o en los lu~
gares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdministratIvo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes, se reqúerirá
al interesado. de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Pr~
cedimiento Administrativo, para que en el plazo ~e diez día~ ~ub
sane la falta o acompañe los documentos preceptlvos. aperclblén
dole de que si no lo hiciera se archivaria su instancia sin más
tramites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias,. el Con~
sejo Superior de Investigacíones Científicas aprob~á fa ~l'sta pro
viSional de admitidos y excluidos. la cual se hara I>ubllca ~n el
«Boletín oneial dei Estado». Los errores de hMho que pudleran
advertirse }Xldran subsanarse en cualquier momento, de oficio o
a petición del interesado. ,. .

Contra la Usta provislOnal ~an los mteresa.d<;)s mterpon&.
en el pJ.azo de quince días habíles a partir del slguien~ a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», r~cl.amaclón de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de ProcedImIento Adn11-
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que se publicará en el «Boletín Oficial dei Estado» por la
que se apruebe la Jista definitiva. .

Contra la resolución definitiva podrán los interesados mterpo
ner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior de
Investigaciones Científicas.

5, Designación, composicion y .actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nombra
do por la Comisión Permanente del Cons~jo Superior de > Investí~
gaciones Científicas. como Organo de goblerno de la Entld~d ~u
tónoma Organismo central del Consejo Superior de InvestIgaCIo
nes Cientificas, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
Estará compuesto por un Pr~i'dente 7f cuatr.o Vocales. ux:o de
los cuales actuará de Secretano. Los ClUCO nuembros habran de
cumplir alguno de los requisitos Siguientes: Ser Con<;ejero del
consejo Superior de Investigaciones Científicas, perte~ecer a ~as
Escalas de Personal Científico Investigador del Consejo S~perlOr
de Investigaciones Científicas, ser catedrático de Unlversldad. o
Escuela Técnica Superior ocupar cargo directivo en la estruc~
tura del Consejo Superior'de Investigaciones Científicas o de Sus
Patronatos o Centros. Tres al menos de dichos miembros habrán
de pertenecer, en situación de activo, a la:s Escalas de .Per~na1
Científioo Investigador del Consejo Supe~lOr de Investlgal?lOnes
Clentifícas, slendo uno de ellos, como ffiln~m~, Profesor de l~ves
tígación, siempre que los haya en la especIalldad correspondIente
o espeijialidades annes.

Los miembros dei Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notifícandolo al Presidente del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, cuando concurran circunstan~i3;S preyistas en el
articulo 20 de la Ley de Prooedimiento A~mImstrat1vo,

Los aspirantes podrán recusar· a. los ml'embros del. Tribunal
cuando concurran las eircunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

6. Desarrollo del concurs~oposictón 'Y baremo de calificación

El Tribunal, una vez constituido, publicará en el «Boletín ~fi
cial del Estado» y al menos con quince días hábtles de antelacIón,
la fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos y co-
mienzo de los ejercicios, indicando al ffilsmO tiempo sI procede
o no reaUzar sorteo para. señalar el orden de ~tuaci6n de los
oposttores. No podrá exceder de ocho meses .el tIempo C?mpren~
dido entre 13 publicación de esta con~ocato.rla y el coml'enzo de
los ejercicios,

El concurso-oposición constara de tres ejercicios, conforme al
siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistira en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
«curriculum vitae»). asi como el de sus puntos de vista a.cer~a.
de la investígación en la materia objeto de la plaza a cubr~.
Dicho ejercicio servirá de base para la tase de concurso eons¡s...


